
RESOLatCtÓN No.02t
En€ro 12 de 2.021.

'Por modto & ta cu.t sa t,,l/É,bs ot Plrn Anurt da Auütod.s lnü,mra para la
ylgencia ZOí¿l en ,a E rP¡aea Soc¡r l d Es6,do HoEPi&,t Stn Juan de D¡ot dal

HuniciPlo da Concordia - Antloguio".

El Gerente de la Empr€sa Soc¡al dsl Estado Ho6pital San Juan d'e Dios d6l Munic¡pio da

Concordia (Antioquia) Bn uso da su6 facultades legals6 y ostalrarias, conténida8 en el arliculo

4. del Decl€to 0139 dE '1.996. artiflb y del A.r¡ordo 011 de 1.994 d€l Honorable Concaio

Munic¡pal y arlfculo 19p dél Aarerdo 017 de t.998 de lá Honorable Junta Dir€c'tiva,

1.

2.

colrsroERllfloo

Que el décreto f499 de SÉpi¡embre 1'l de 2.017 en su artlculo 2.2.2..3.1.
Oetemino elluncionemiento del Sist€ma de @slión y 3u art¡cülac¡ón con ElSistama de
Coritml lntamo, se adopta l8 vo.Bión aclualizada del Modelo lntegrado de Plsns€ción y
Gest¡ón - MIPG.

Que el Nuevo Manual del Modelo lntegrado de Pláneación y Gesiión - MIPG
establece en su estru61ura la sépt¡ma dimen§iÓn de Control lntemo la cualdebe
establecer accionas, métodos y procedimientos de cordrol y de gest¡ón del
riesgo, así como mecanismos pará la prevenc¡ón y eva¡uaciÓn de é§8. El Control
lntomo es la clave para as€gurar razonablemente que las demás dimens¡onos
de MIPG cumplan 6u proptuito.

Que al proceso do la Auditorla lntema en la anüdad debe estar enfocado a una
act¡vidad ¡ndBpéndiente y objetiva de aseguram¡ento y consulh, concebida para

agregar valor y meiorar los proc¿sos y ac,tividades de la Empresa Social del
estado.

Que la Auditoria interna debe Presentar infume3 p€riodioos a h Aha Direcc¡ón
da la Empresa Social del Estado, basados en el proceso de Control ¡ntomo, el
cual pamite cumplir con los objetivos propuestoa y realizar el ssguim¡onto a las
acc¡ones de me¡oramiento proPuestes.
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6,

7.

Que la autoevaluación del control se define como un coniunto de mecanismos
de vedficac¡ón y evaluación, que permite a la entidad púúica euto d¡agnosticar
su situación de control, al prove€r la infomación neoesaria para esta-blecer si
este fu nciona efec'tivemente-

Que corresponde a la alta d¡rección disponer de herramientas que le perm¡tan
reelizar las auioevaluacíones al sislema de control lntemo y que aslas
evalueciones s€an crnocidas y entend¡ilas por todos los servidore;.

Que es un debar de la Oficiña de control r€al¡zar hs audilorlas a los procesos
con el fin de verificar que estén cumpl¡endo con los objetivos lfazados.

RESUELT/E;

ARICULO PRIIIERO: Aproboclón: Aprobar el plan Anual de Auditor¡as tntarnas en
la "Empm.s Soc¡al dol Estado Hosp¡tel San Jusn de Dloa de Concordis -
Andoqu¡a" para la v¡gencia de 2.021 de acuerdo al Modelo lnlBgrado de planeac¡ón
y Gestión - MIPG en la d¡mensión del Control lntemo con el propósito de implementar
las actividades de mon¡toreo y supervisión continu¡¡ y teniendo en cuenta lo
estabhc¡do en el modelo estándar de control ¡nterno MECI en la Ley 87 de .1.993, el
D€crBio 943 de 2.014 y el Décreto 1-499 de 2.017.

ARTICULO SEGUNDO: Dsfinic¡ón: .La.udltorla 6 una actiyldad indepsnd¡enb
y ob¡eüvr do as€guEm¡ento y conaulta, concobide párr agr€g¡i yalor y mejorai
laa op€¡ec¡on€a do une organlzeción"_ por lo anterior, las áctividades dé au¿ito¡a
ir¡tema son vitales para el manten¡m¡énto y meiora del Sistema de Control lntemo en
las enüdades, ya que permiten evaluar los mecanismos de conlrol establecidos en
toda la Empresa Soc¡al del Estado Hospital San Juan de Dios de Concord¡a -
Anüoqu¡a.

ARTICULO TERCERO: Alc.nco: La eiecución det plan Anual de Auditorias lntemas
involucrá todas las áreas del Hospital hac¡eñdo participe d¡reclos a los Lidéres de los
procesos y al Comité de Control lntemo como eies c€ntralBs del proceso de aud¡torias,
comenzando con la elaborac¡ón del Plan y f¡nalizando con el seguim¡enlo a los plánes
de mejoramiento establecidos.
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ART¡CULO CUARTO: lmplemont c¡ón y Soc¡altr.c¡ón: El A§esor de Control

int"-o -ro lider <lel proteso de auditorlas intemas en el Hospital, l¡derará las

ácciones necesa¡as pára ta ¡mplBmentación y cumpl¡miento y pr€sentará a la
Gerencla y el fomato con el plan de auditorias inlemas para su publi€ción en la
página web ¡nstitucional.

ARTIGULO QUINTO: Anexo: Foman parle ¡ntegral de esla Resoluc¡ón el

Docum€nto @n el programa anual de auditorlas intornes y lG9 tormato6 Para el Plan
anual de auditorlaR intárnas y el plan de accióñ los cualBs deberán §€r eiecutados en

la Empresa Social del E§hdó. H;spital San Juan d€ D¡os del Municipio de Concordia

- Antioquia

ARÍICULo SEXTO: La pres€nte Resoluc¡Ón rige a part¡r de la f€cha de su exped¡ción'

PUBLIQUESE Y C('NPLASE

Dada en el munic¡p¡o ds Coocolúla (Anlioqu¡e) a los doca (12) dlas d€l m6s de En§ro da do8

m¡l t/einte uno (2.021).

JOAAúN
Gerente
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